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nuestra fundación
¿quien era josé celma prieto?
josé celma prieto nació en tortosa en 1924, y falleció en madrid en 2020.

vivió su infancia y adolescencia en plena guerra civil y con 19 años se trasladó a Madrid, donde ejerció
como agente de seguros. fue, a los 23 años, presidente director general de hemisferio compañía de
seguros y desde 1955, presidente del consejo de administración de Metropolis seguros s.a 

dentro de la amplia actividad de mecenazgo, destaca el premio de economía rey juan carlos,
reconocimiento a la trayectoria científica en el ámbito de la economía. entreagado por su majestad el rey
y en el que el el presidente del jurado es el gobernador del banco de españa.



¿EN QUE CONSISTE ESTA BECA?
La fundación José Celma Prieto en colaboración con los ayuntamientos entregará a 6 jóvenes
emprendedores del entorno rural una beca de 5.000€ por proyecto.

con esta beca se busca promover  la cultura del emprendimiento en el
entorno rural, el desarrollo y la creación de puestos de trabajo que fijen
población en dicho entorno, independientemente del tipo de negocio que
sea o la actividad que se desarrolle



estar empadronado en un municipio español con menos de 2.000 habitantes.
tener entre 18 y 40 años.
estar dado de alta como autónomo o cualquier entidad por cuenta propia.
prestar, o tener las instalaciones dentro del municipio 

para poder optar a esta beca es imprescindible:

requisitos y características  

deben estar dirigidos a la creación de puestos de trabajo, a una mejora o una ampliación de la empresa.
deben contar con presupuestos detallados por partidas y conceptos, coherente con la actividad a desarrollar
SE excluyen de esta convocatoria los proyectos cuyo fin sea financiar los gatos corrientes de funcionamiento del negocio. 

Características de los proyectos: 



documentación a entregar
toda la documentación deberá ser enviada de forma telemática a la dirección : 
info       fundacionjosecelma.es , o por correo postal a la dirección: calle oquendo 23, 3º c, 28006 Madrid.

empadronamiento (padrón municipal)
dni de las personas que formen el proyecto
alta de autónomos, o cualquier entidad por cuenta propia
plan de viabilidad de la empresa
datos y objetivos del proyecto
actividad del proyecto
fecha de inicio y finalización 
calendario previsto
presupuesto del proyecto.

@



presentación de la solicitud

todas las solicitudes deberán haber sido entregadas ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2023,
HASTA EL 31 DE AGOSTO DE 2023



elección del ganador
todos los proyectos serán evaluados por un jurado formado por el patronato de la
fundación josé celma prieto. 

el jurado fallará los ganadores a principio del mes de diciembre.

la fundación josé celma prieto se reserva el derecho de declarar desierta la
convocatoria. los proyectos que no cumplan los requisitos establecidos, no
presenten la documentación solicitada o no se presenten en los plazos o
forma indicada quedarán descartados automáticamente



colaboración con los ayuntamientos

los ayuntamientos de los municipios son una pieza clave en este proyecto,
ya que la fundación josé Celma Prieto hará entrega de las becas a los
ayuntamientos de los municipios de los proyectos elegidos y estos serán
los encargados de hacer llegar las becas a los gandores



contacto

info@fundacionjosecelma.es

638 384 675

www.fundacionjosecelma.es


